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UNAP
Facultad de

Derecho y Cienc¡as Polít¡cas
(FADCTP)

REsoLUctóN DEcANAL N" 069-FADctp-uNAp-2023

lqu¡tos,27 de abr¡l del 2023

EI DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA
PERUANA

V¡sto:

La sol¡citud, presentada por la estudiante: Aldr¡n Yu Achampash donde sol¡c¡ta Reingreso al Pr¡mer Semestre Académico
2023, a la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas-UNAP, y;

Que, conforme al REGLAMENTO DE PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA (RAPUNAP),

cap¡tulo lX: de los REINGRESOS a las Facultades. Artículo 42: el estudiante t¡ene derecho a re¡ngresar a su Facultad, en

observancia a lo s¡guiente: a) Concluido el tiempo de licencia concedida según el art.40 del presente reglamento; b)

Cumplida la sanc¡ón de suspensión académ¡ca; c) Después de haber hecho uso del ret¡ro total del semestre anter¡or; d)
Después de haber s¡do ret¡rado definit¡vamente por bajo rendim¡ento académico; e) Después de haber ¡nterrump¡do sus

estud¡os y no haber sido separado por falta d¡sciplinaria.

Conforme a los fundamentos expuestos, esta Decanatura emite la resoluc¡ón autor¡zando el REINGRESO a los estud¡antes

antes en mención de la FADCIP-UNAP, para matr¡cularse en el Primer Semestre Académico 2023

Que, el uso de las atribuciones que confiere la Ley Universitaria N'30220

SE RESUELVE :

ArtÍculo Primero.-AUfORlzAR, el Reingreso al estud¡ante de la Facultad de Derecho y C¡encias Políticas de la UNAP, en el

Primer Semestre Académico 2023, en mer¡to a las consideraciones expuestas en la presente resolución, según se detalla
a cont¡nuación: Aldr¡n Yu Achampash,en base al fundamento expuesto en la presente Resolución Decanal.

ARTICULO SEGUNDO.- COMUNICAR, a la Dirección de Registros y Servic¡os Academ¡cos de la UNAP, para
dar cumplimiento a la presente Resolución Decanal.

Reg istrese, comuniquese y archívese,
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